acuerdo Nº 446-63-2010
MAT. :
APRUEBA OTORGAMIENTO DE PATENTE DISTRIBUIDORA DE VINOS, LICORES O CERVEZAS A LA SOCIEDAD KAMADI S.A.

CONCEPCIÓN, 13 de septiembre de 2010.
señor Alcalde:


El concejo municipal de concepción, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy, considerando lo informado en Oficio Ord. Nº 649, de 27 de agosto de 2010, del señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S); lo resuelto por la Comisión de Hacienda en Reunión realizada el día 7 de septiembre del presente; lo establecido en los artículos 3 letra j) de la Ley Nº 19.925, Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y lo dispuesto en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente acuerdo:


APROBAR el otorgamiento de patente de distribuidora de vinos, licores o cervezas, a la SOCIEDAD KAMADI S.A., RUT                       Nº 99.518.350-1, en el local ubicado en Avda. Los Carrera Nº 2081 de esta Comuna.


El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Alcalde de Concepción, señor Patricio Kuhn Artigues, y de los Concejales señores Álvaro Ortiz Vera, Rodrigo Díaz Wörner, Escequiel Riquelme Figueroa, Fernando González Sánchez, Alejandra Smith Becerra y Christian Paulsen Espejo-Pando.  Se abstiene de votar el Concejal señor Jorge Condeza Neuber.

Lo que comunico a US. para su conocimiento y fines.


Saluda atentamente a US.,

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal suplente

Conocimiento y fines:

Patricio Kuhn Artigues

alcalde
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